
NUM, 59.—VIERNES 9 DE MARZO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo L* Lae (eyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, sí 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
wnlgacíóu el dia ea que termias la inserción de la ley en la 
Gaeaía oficial. ■ ■
^t. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cnm- 

plimiento.
Art. 3.® Lim leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. {Código ctvü vigente).
El Real decreto do 4 de Enero de 1383 y la Seal orden de

Agosto de 1831, diaponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
critoi-a sin que loa rematantes presenten loa recibos de haber 
Satisfecho los derechos da inserción da los anuncios de su
bastas en la Gnavta de Ahidrid y Bolitín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eñ CÚBDOBA g ea otas Eoeea DE CÓRDOBA PiMete»

Un mes................................ 8
Trimestre.................................. 8 25
Seis meses......................... 16 50

iUn año33
Número welto, 40

Un mes................................4
Trimestre............................11 26
Seis meses.......................  22 60
Ün año............................... 45

Se pubHea todos loa días.
cintifiíoe de peieta.
excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Lnnediatampnte que los señorea 
Alcaides y Secretario.^ reciban este Bolbtí.'í dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
lia,sía el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y íuiuncius que se manden publicar ea 
los Bolf.iiocs Ofieiatee 60 han de remitir al Jule politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasai-án á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2 de Abril, de 3 y 2l de Octubre de 1864,1
Los señores Secretm-ios cuidarán bajo .su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoleUn, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año,

Aíívkrtencia. Conforme coa la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido do base paita la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insianci.i do parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garnuticen el 
pago, á ratón de 25 céntimos por line;, ó parto de ella y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos. '

PARTE OFICIAL

PRiiúeasia íel Ciasijo ái Siiisiros
(Gaceító del dia 7 de Marzo.)

SS, M^ijs, el Key y Iw Reina 
*^«gente (q. n, g.) y Asidua- 
ta Real li'amHiu conthsnau
®a esta Corte tsin iiuveUttd
®n sil importante salud.

[^'Kisiis ¿5 la EalmGíéii
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Sau Miguel, decre
tada por V. 8, en 4 de Diciembre de 
1899, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 22 dei mismo mes y aSo, el 
siguiente dictamen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión de cuatro Concejales de San 
Miguel de la Rivera, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Za
mora.

Resulta, que habiendo formulado 
una denuncia el Alcaide D. .fosó Do
mínguez y los Concejales D, Plácido 
Rodriguez, D. Dionisio Sánchez, Don 
Francisco Rodríguez y D. Bernardino 
Mangas contra los Concejales D. Isi
doro líemández, D.Clemente Martin, 
D. Bernardo Hernández y D, Segundo 
Alartin y el ex Secretario D. Román 
Herrero, el Gobernador dispuso la 
instrucción de uu expediente, que fué 
tramitado por dicho Alcalde, el cual 
hizo constar en certiBcacíóii fecha 22 
de Noviembre próximo pasado, auto
rizada por el mismo y por el Secreta
do interino, que en el libro registro 
de salidas delàpanera del Pósito co
rrespondiente al afio económico’ an
terior, aparece que los asientos nú
meros 102 al 107 carecen de obliga
ciones que justifiquen las salidas no
tandose que los asientos 102 103 v

se refieren á Pedro Góníez Ña- 
rroz, Manuel Rodríguez Marianf-o v 
Antonio González Hidalgo, q«e"ha

bían fallecido hacía algunos años, y 
el 105, Antonio ¿el Key, hace ocho 
afios que se ausentó de aquella pobla
ción; que el indicado libro, compues
to de 12 fólios, está autorizado por el 
ex Alcalde D, Isidoro Hernández, el 
que era Regidor .síndico D, Segundo 
Martín y el ex Secretario Sr, Herrero, 
y que las actas de varias sesiones só
lo estaban suscritas por tres Conceja
les, siu la firma del Secretario.

Dada audiencia por el Alcalde Don 
José Domínguez á los cuatro intere
sados, cada cual, en escrito que diri
gieron al Gobernador en 29 de No
viembre, expusieron que los denun
ciadores no trataban de normalizar 
la administración municipal, sino lo 
que pretendían era descartarse de la 
intervención y fiscalización de los ex
ponentes, no siendo cierta la falsedad 
que se les imputaba, y no teniendo 
^fi^P^^^tancia la falta do firmas de las 
actas.

El Gobernador consideró graves 
los hechos denunciado.s, y en 4 del 
présente mes decretó la suspensión de 
10.6 Concejales D. Clemente y D. Se
gundo Martin y D. Isidoro y D. Ber
nardo Hernández, deduciendo el tan
to de culpa contra el ex Secretario:

Vistos los artículos ISO y 189 y de
más concordantes de la ley Muni
cipal:

Considerando que la facultad que 
la ley confiere á los Gobernadores de 
nispeccionar por sí ó por medio de sus 
Delegados las dependencias de la ad- 
raiíiistración municipal, no les auto
riza para encargar á los Alcaldes ó 
permitir ó éstos la instrucción de esta 
clase do expedientes, por lo cual no 
puedo reconocerse validez alguna á 
las actuaciones que sirven de base á 
la suspensión de que se trata, tanto 
más, cuanto que el Alcaide denuneia- 
x ^4 Domiuguez, erigido en 
Autoridad y escudado en la misma, 
pasó de denunciador á ser Juez ins
tructor y parte en el expediente, con
tra toda noción de lo justo:

Considet ando ademas que el único 
documento de cargo contra los men
cionados Concejales y ex Secretario 
consisten en la certificación de que se 
deja hecho merito, la cual, corno no 
es literal, sino en relación, resulta in
suficiente para formar juicio exacto 
acerca de! asunto; y por otra parte, 
íaita en Ci expedicule la prueba de la

defunción de los deudores que supo
nen fallecidos, de modo que no se han 
probado cumplidamente los motivos 
en que la suspensión se funda;

Opina la Sección que procede de
clarar nulo el expediente y sin efecto 
la suspensión de los cuatro Conceja
les referidos, sin perjuicio de que, .si 
V, E. lo estima conveniente, autorice 
al Gobernador para que gire una vi
sita de inspección.»

Visto:
Considerando que los hechos objeto 

de este expediente se hallan compren
didos en el núm. .S.” del art, 180 de la 
ley Municipal, siendo esta eau,sa ba.s- 
bante por si sola para acordar la sus- 
pensióu, según se dispone en la Real 
orden de 13 de Marzo de 1885, toda 
vez que del expediente resulta que de 
fondos del Pó.sito se hicieron présta
mos, según los libros de contabilidad, 
cuyo3^ perceptores habían muerto con 
anterioridad á la fecha en que apare
ce el préstamo formalizado, no ha
biéndose presentado prueba alguna 
en la audiencia concedida á los inte
resados en oposición á lo que de los 
referidos libros aparece, limitándose 
á afirmar la existencia de tiempo 
atrás de estas obligaciones, lo cual en 
nada mengua su responsabilidad, to
da vez que si existía una ilegalidad 
en la contabilidad de los fondos del 
Pósito, obligación suya era el poncrla 
remedio, y no habióndolo hecho han 
incurrido en responsabilidad, que vie
ne á reconocer el Consejo de Estado 
en su dictamen al aconsejar, por los 
hechos expuestos, se autorice al Go
bernador para que gire una visita de 
inspección:

Considerando que si bien en el nom
bramiento de Delegado no se han 
cumplido estrictameute los preceptos 
legales, en lo que á la esencia del ex
pediente se refiere no se observa de
fecto alguno de fondo ó forma por la 
cual, y dada la gravedad de ¡o.s he
chos relacionados, debe este Ministe
rio usar de las facultades de alta ins
pección que al Gobierno corresponden 
para corregir las infracciones de là 
Constitución y de las leyes, por vir
tud de las que puede, en cualquier 
momento que tuviere conocí miento 
de una ilegalidad, usar de ellas para 
su corrección.

S- M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

se ha servido confirmar la providen
cia de V. S. fecha 4 de Diciembre úl
timo, que decretó la suspensión de 
cuatro Coneejale: del Ayuntamieuto 
de San Miguel de la Rivera, pasando 
los antecedentes á los Tribunales de 
Justicia, á los efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V. 8, para 
su couccimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V, S. muchos afios. Madrid 13 de 
Enero de 1900.— E. Dato.
Sr, Gobernador civil de Zamora.

(“Oact-td fiel dia 14 de Enero.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
do Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Concejal D, Ramón 
Martorell, decretada por V. S. en 21 
de Diciembre último, en el Ayunta
miento de Pollensa, dicho alto Cuerpo- 
ha emitido, en 23 de Febrero del co
rriente afio, el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Ea cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V, E., recibi
da en este Consejo con fecha 16 de los 
corrientes, la Sección ha examinado 
de nuevo el expediente relativo á la 
suspensión de un Concejal del Ayun
tamiento de Pollensa, que ha sido de
cretada con fecha 21 de Diciembre 
último por el Gobernador civil de Ba
leares,

Resulta de los antecedentes, que 
con instancia fecha 13 de Diciembre 
de 1899 acudió ante el Gobernador ci
vil de la provincia expresada el veci
no de Pollensa D. Matias Juan Cres
pi, denunciando:

Que en sesión de 3 de Diciembre 
de 1893 acordó el Ayuntamiento de 
aquella villa hacer un donativo de 
lUÜ pesetas al Montepío de la Guardia 
civil, cuya cantidad fué abonada al 
sargento Comandaute de aquel pues
to en 12 del mismo mes y ano: que ha
cia unos catorce meses se devolvieron 
todos los donativo,^ que para el Mon
tepío de dicho Cuerpo se habían re
caudado, y era cosa pública que el 
sargento del puesto entregó las cita
das 100^ pesetas al Alcalde que fué, 
D. Ramón Martorell, cuya cantidad 
no aparecía hubiera vuelto á ingresar 
en las arcas del Municipio, lo que ha
cía suponer que el citado Sr. Marto
rell se las había guardado para sí: 
que además, sieuflo Alcalde dicho se-
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ñor, ordenó al que era Recaudador, 
D. Jaime Vanrell, pagase una por
ción de recibos particulares por va
rios conceptos, y como esto era ilegal, 
el Gobernador anuló una liquidación 
practicada por el expresado Recauda
dor bácia el mes de Marzo ó Abril del 
entonces corriente año 1899; que di
cho señor Martorell es Concejal del 
Ayuntamiento de aquella villa, y co
mo volvía á estar en discusión la li
quidación del citado señor Vaurell, y 
el Ayuntamiento debía también acor
dar sobre la legalidad ó no de dichos 
recibos, era regular se suspendiera 
del ejercicio del cargo de Concejal por 
la ilegalidad cometida ordenando los 
referidos pagos, y al propio tiempo 
por haber malversado la cantidad ex
presada de los fondos del Municipio,

La Alcaldía informó que las 100 
pesetas que el Ayuntamiento donó al 
Montepío de la Guardia civil, confor
me se desprende de la certificación 
que era adjunta, no había sido reinte
grada en las arcas municipales, y co
sa pública que con motivo de haber 
surgido diflculfades para constituir di
cha institución benéfica, fueron de
vueltas á los donantes las cantidades 
que se habían recaudado, y si bien no 
podía precisar la fecha, suponía se hi
zo la entrega bácia el mes de Octubre 
ó Noviembre del año 1898; que el 
Ayuntamiento acordó recientemente 
se liquidase al es Recaudador Don 
Jaime V;aurell, y ante la Comisión de 
Hacienda había presentado, entre los 
documentos de data, una porción de 
recibos particulares, cuyo pago orde
nó el ex Alcaide citado, en que son 
los mismos por cuye motivo el Gober
nador tuvo á bien, en 9 de Junio de 
189'-t, anular la liquidación que tenia 
aprobada, por considerar ilegales las 
citadas órdenes de pago.

Por una certificación que se acom
paña al expediente, librada por el 
Sr.cretario del Ayuntamiento, con el 
V.^B.” de la Alcaidía, se justifica el 
acuerdo fecha t de Diciembre de 1893; 
la entrega de las 100 pesetas al sar
gento de la Guardia civil, Comandan
te del puesto de Pollensa, asi como 
que, examinados los libros Diario, 
Borrador de ingresos y gastos, co- 
rre.spondientes á los años posteriores 
al de 1893-94, no aparece asiento al
guno en el que se exprese haber sido 
reintegrada á la Depositaría munici
pal la expresada suma.

El Teniente Coronel, primer Jefe de 
la Comandancia de la Guardht civil 
de P¿dma, informó: que según rela
ción que obra en la oficina del segun
do Jefe, aparece que en el mes de Oc
tubre de 1:98 se entregaron al Ayun
tamiento de Pollensa 100 pesetas que 
había donado para el Montepío, y el 
recibo que librara aquella Corpora
ción se había remitido con todos los 
demás á la Dirección general del 
Cuerpo: que pedidas explicaciones al 
sargento Comandante del puesto, con- 
te.stó que el 21 ó 22 de Octubre de 
1898 entregó 100 pesetas á D. Ramón 
Mai'toreU, Alcalde de dicha villa en 
aquella fecha, de las cuales se hizo 
cargo, dándole un resguardo autori
zado y con el sello de la Alcaldía, y 
firmado por tres testigos, cuyo recibo 
remitió al Jefe de la línea.

La Alcaldía de Pollensa, en oficio 
fecha 18 de Diciembre de 1899, mani
festó al Gobernador que en la sesión 
ordinaria celebrada por el Ayunta
miento el día anterior, el Concejal del 
mismo D. Ramón Martorell, propuso 
acordara dicho Cuerpo municipal ad
mitirle el ingreso de las lOJ pesetas 
referidas que le fueron entregadas, de 
cuya cantidad había satisfecho varias 
cuentas por obras verificadas en el 
edificio que ocupaba la Guardia civil 
en aquella localidad; y que la Corpo

ración había acordado por unanimi
dad dejar la proposición del Sr. Mar
torell para estudiar y resolver en otra 
sesión.

El Gobernador de Baleares, en vis
ta del expediente, y por providencia 
fecha 21 de Diciembre del año último, 
acordó suspender en el cargo de Con
cejal del referido Ayuntamiento á don 
Ramón Martorell y Benasar.

Por Real orden fecha 17 de Enero 
último, dictada de acuerdo con la pro
puesta de esta Sección, fué devuelto 
el expediente á la pi'ovincia á fin de 
que se diera al Concejal suspenso vis
ta del mismo.

Cumplimentada la anterior Real 
orden, en su descargo alegó el intere
sado reconociendo se le hablan de
vuelto por el sargento del puesto de 
la Guardia civil las 100 pesetas refe
ridas, pero que en aquella época los 
fondos municipales estaban interve
nidos y embargados por el Tesoro y 
Diputación, de modo que, á menos 
que no fuesen embargadas dichas 100 
pesetas, no se podían ingresar en Ca
ja, invirtiéndose, de acuerdo con los 
Concejales, en obras en el cuartel de 
la fuerza indicada, conviniendo todos 
no consta.se en actas, efecto de no po
derse acordar pagar ni hacer opera
ciones por cuenta de los embargos é 
intervenciones ya dichas, y que él en 
su día legalizaría Io pagado, lo cual 
no había podido conseguir, á pesar de 
sus esfuerzos, por acóntecimieutos po
liticos y cambio de .situación que le 
hicieron cesar en el cargo de Alcalde; 
que en vista de ello, propuso en se
sión del 17 de Diciembre de 1899 le 
fueran admitidas corno ingreso las 
lOü pesetas aludidas, sobre cuyo par
ticular no se llegó á tomar «acuerdo, 
habióndose al día siguiente personado 
en la Depositaría á hacer el ingreso, 
que no se le admitió sin que presenta
ra el correspondiente cargaréme, que 
se negó á firmar el Alcalde, segúnjus- 
tiflean las actas notariales que pre
sentaba y aparecen unidas al expe
diente; que a! día siguiente consignó 
en poder de! Notario las 109 pesetas 
referidas con los intereses de demora, 
todo lo cual prueba, á su juicio, que 
no habla querido distraerías ni mal- 
versarkrs; que en cuanto al particular 
de haber ordenado pagos ilegales, el 
Ayuntamiento aprobó la liquidación 
del Sr. Vaurell, y si bien es verdad 
fué anulada por el Gobernador, el ex
ponente tenía entablado ante ese Mi
nisterio el recurso correspondiente, 
aparte de que en el mismo caso que 
él se encuentra el «actual Alcaide, pues 
también tiene ordenados pagos en ha 
forma indicada en la denuncia y que 
forman parte de la liquidación anu
lada y objeto de aquel expediente.

Por las actas notariales referidas 
consta que el señor Martorell se pre
sentó el 21 de Diciembre de 1 99 en 
la Depositaría municipal á ingresar 
las 100 pesetas referidas, las cuales el 
Depositario manifestó no tenia incon
veniente en admitir, siempre y cuan
do se le presentase el oportuno carga- 
réme debidamente autorizado; que el 
mismo día requirió al Alcalde á tal 
fin, contc-stándosele por éste que no 
se consideraba facultado para autori
zar dicho cargaréme, entre otras ra
zones, por estar el asunto pendiente 
del fallo del Ayuntamiento; y que el 
Sr. Martorell, con fecha del día si
guiente 22 consignó en poder del No
tario autorizante las 107'06 pesetas 
de que so trata.

Con el expediente de suspensión co
rre unido en cuerda floja el instruido 
á virtud del recurso interpuesto por 
D. Jaime Martorell y otro Concejal 
contra varios acuerdos del Ayunta
miento de Pollensa sobre liquidacio
nes del Recaudador D. Jaime Vaurell 

y su nombramiento para tal cargo en 
el ejercicio siguiente, cuyo recurso 
fué resuelto por el Gobernador, anu
lando tales acuerdos, fundado más 
principalmente en que los recibos par
ticulares satisfechos por el Recauda
dor por orden del Alcalde D. Ramón 
Martorell no podían figurar en la li
quidación aprobada por el Ayunta
miento, sino que se debía ingresar su 
importe en aquella Depositaría y ex
tenderse para su pago el correspon
diente libramiento con sujeción á los 
créditos consignados y aprobados en 
presupuesto.

Con posterioridad á Ia remisión del 
expediente á este Consejo, se ha en
viado de Real orden al mismo por 
V. E., un recurso de alzada inter
puesto por el Concejal suspenso, en el 
que suplica la revocación del decreto 
de suspensión, fundándose en idénti
cas razones que las que alegó al dar
le vista del mismo.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos ex

tractados son de extraordinaria gra- 
ved.id y revisten al parecer caracte
res de delito;

La Sección opina que estuvo bien 
dictada la providencia de suspensión, 
del Concejal del Ayuntamiento de Po- 
Densa, D. Ramón Martorell, y que de
ben pasarse los antecedentes á los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el preinser
to diettamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. «S, muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de 1900.—E. Eafo.
Sr. Gobernador civil de Baleares,

(“Oaüeta,, del cha 4.)

Gobierno civil
DE LA

PnOVBaeïA é K COUDOBA

Circular núm. 64S
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mí autoridad, procedan 
á la busca y rescate de las caballe
rías cuyas señas á continuación se ex
presan, robadas de los puntos que 
también se indican, y de ser habidas 
las pondrán, con las personas en cu
yo poder se encuentren, á disposición 
de los Juzgados respectivos, si no 
acreditan en el acto su legitima pro
cedencia.

Córdoba 6 de M«arzo de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti,

Seilas gue se citan
De Juan Moreno Madueño, vecino 

de Dos Torres,—Seis cerdos, tres ma
chos y tres hembras, de ocho meses, 
eutrepelados, con la oreja derecha 
moscas por detrás, rasgada la punta 
y la parte de atrás de esta cortada, y 
un macho tiene además la izquierda 
despuntada.

De D. José Porras Alcántara, veci
no de Pedro Abad.—Una yegua ne
gra, cerrada, con la marca y hierro 
Z.; otra castaña clara, con la marca, 
de cinco años, hierro ,1. P.; un burro 
rucio, cerrado, sin hierro.

De D. Enrique Alvear, vecino de 
Córdoba.—Un burro capón, blanco, 
cerrado, regular, hierro confuso en el 
hocico; una burra parda, vieja y al
zada regular, y una rucha pelo ne
gro, de dos años, hija de la anterior, 
ambas do mala presencia.

De D. Bartolomé Luque, vecino do 
Adamuz.—Un caballo tordo, castra
do, tordillo^ con seis años, la marca 
escasa y sin hierro.

De Mariano Padillo, vecino de Be
namejí.—Un mulo de seis años, raya
no, pelo castaño y sin hierro; otro 
con cinco años, menos de marca, cas
taño claro, herrado en el lado dere
cho y una rosadura en la frente y 
otra en el cuello; otro con cinco años, 
menos de marca, castaño oscuro, con 
igual hierro que el anterior y con un 
lobanillo debajo del ojo derecho,—Se
ñas de los autores’. Uno de treinta á 
treinta y cinco «años, estatura buena, 
carnes regulares, color rubio; viste 
chaqueta oscura de paño, sombrero 
blanco de ala ancha y camisa color 
subido, todo en buen uso; y otro de 
veintiséis á veintisiete años, también 
de buena estatura, menos delgado 
que el anterior, con sombrero y traje 
color claro.

De D. Benito Corrales, vecino de 
Villa del Río.—Un mulo colín oscuro, 
cerrado, más de marca; una muía ro
ja, rayana, cerrada, herrada en la 
nariz y una herida en la paletilla de
recha.

De Mariano Padillo Bujíilance, ve
cino de Rute.—Un mulo castaño, me- 
no,s de marca, de cinco años, herrado 
en la nalga derecha con B.; otro pelo 
pardo, de la misma edad y hierro; 
otro pardo, de seis años, más de mar
ca, sin hierro, todos con aparejos y 
bozales de correa, robados por un su
jeto alto, rubio, regular de carnes, de 
treinta y cinco años; viste chaqueta 
negra, sombrero blanco de ala ancha; 
y otro más bajo, delgado, rubio, de 
veintiséis á veintiocho años, y viste 
traje claro.

De Carlos Areales Torres, vecino 
de Villaviciosa.—Un mulo de cinco 
años, pardo, la marca escasa, feo de 
nalgas y bosalvo; otro de siete años, 
de igual pelo, con pelo Ifiauco en el 
lomo, unii cicatriz debajo de! ojo iz
quierdo y bosalvo también.

De Juan Moreno Madueño, vecino 
de Dos Torre.s.—Seis cerdos, 1res 
hembras y tres machos, de oches me
ses, seilalado.s en la oreja derecha con 
un rabisado, en Ía izquierda una mos
ca por detrás y despuntada dos de las 
hembras y un macho con postemas en 
la papá.

De Jerónimo Rodríguez Sánchez, 
vecino de Priego.—Una yegua pelo 
castaño oscuro, dé ocho años, alzada 
la marca, dos berrugas en uni! oreja, 
con pelos blancos en el pié derecho, 
los cascos algo torcidos y preñada.

De Miguel Cicilia, vecino de Cabra. 
—Una muía cerrada, pelo pardo, ra
yada por las patas, un lucero blanco 
en lit naiga izquierda y dos porrinas 
en las manos y dos fuentes en los piés; 
un mulo mediano, pelo negro, de cin
co años, ambos sin hierro.

De D. Andrés Ayllón, vecino de Vi
llafranca.—Un buey negro, señalado 
de la oreja izquierda con hoja de hi
guera y la derecha despuntada, cuer
nos largos, abiertos y cachos, de mu
chas carnes y sin hierro.

De D. Benito Canales, vecino de Vi
lla del Río.—Una ínula roja, rayana, 
cerrada, con una herida en la paleti
lla derecha, herrada en la nariz con 
una H.; y un mulo colín oscuro, ce
rrado y más de marca.

De Pedro Raeso Lain, vecino de 
Bujalance.—Una potra de dos años, 
castaña; otra de cinco afios, castaña 
o-scura; otra cerrada, menos de mar
ca, tuerta del derecho, todas sin hie
rro; un mulo cerrado, ciego comple" 
taraente, pelo negro; y una muía ce
rrada, manca y repelosa.
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-^; j “"Ayuntamientos”
_ TOERECAMPO

Núra. 646
Don Bmno del Bej Bumero, Alcaide consti- 

Ittoional de esta ville.
Hag^o saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día diez del corriente, pré
vis censura det seilor Regidor Síndi
co, el proyeco de presupuesto adicio
nal para el corriente año de 1900, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en eumplimiea- 
to álo dispuesto en el artículo 140 de 
la vigente ley municipal.

Torrecampo A 20 de Febrero de 
1900.—Bruno del Rey.

ALCARACEJOS 
flúni. 455

Don Sandalio CabaUnro Fernández, Alcalde 
conetituciOyal de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de pre

supuesto adicional al ordinario del 
corriente año de 1900, aprobado por 
este Municipio, próvia censura del 
Sindico, queda expuesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dio,?, contados 
desde la fecha del presente, en cum
plimiento y á los efectos del artículo 
146 de la ley municipal vigente.

Alcaracejos 7 de Marzo de 1900.— 
Sandalio Caballero.

ENCINAS REALES
Rútii. 456

Don Antonio González Ramiraz, Aleidde cous- 
titnciocal da esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mí presidencia, en sesión celebrada 
en el día de ayer, ha fijado las resul
tas del presupuesto de 1899 A 900, y 
aprobado el adicional de 1900, que
dando de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, por término de 
quince días, según está prevenido en 
la vigente ley orgánica, los cuales 
empezarán á contarse desde el si
guiente a) de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, con el fin de que por los 
vecinos de esta villa puedan formu
larse las reclamaciones que conside
ren oportunas; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no será oída 
ninguna que se presente.

Encinas Reales á .5 do Marzo de 
1900.—Antonio González.

SANTAELLA
.Núm. 457

Don Juan Baiaet Roa Cardoso, Alcalde aeci- 
dental de esta villa.
Hago saber: que formado el borra

dor del reparto para cubrir el aumen
to del cupo de consumos de esta villa, 
y fijado á cada contribuyente su res
pectiva cuota, se hace público por 
medio del presente, con el fin de que 
durante el término de ocho días en 
que estant de manifiesto en la Secre
taria do este Ayuntamiento, puedan 
formularse las oportunas reclamacio
nes.

Dado en Santaella á 4 de Marzo de 
1900.—Juan Roa.
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JUZGADOS
ALCALA LA real'’ \

Nùm. 647
Don Miguel Castellote y Olmedo, Juez de 

instrucción de este partido.
For la preHeute requisitoria imgo 

saber: que eu causa criminal de oficio 
que .se sigue por el delito de robp de 
ropas, alhajas, metálico y otros efec
tos, llevado acabo en la noche del 
veinte y seis ó madrugada del veinte 
y siete de Febrero último en el cortijo 
nombrado Turn balagraja, término mu
nicipal de in ciudad de Alcaudete, y 
de ia propiedad de Antonio Amaro 
Carretero, cuyas señas se dirán, he 
acordado dirigir la presente, por la 
que en nombre de S. M . el Rey Don 
Alfonso Xin, y en su menor edad su 
Augusta Madre la Reina Regente (que 
Dios guarde), exhorto y requiero y 
en el mío pido y encargo à todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares y demás de la policía judicial, 
se proceda á la busca y ocupación de 
referidas ropas, alhajas, metálico y 
otros efectos ya referidos, y caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposi
ción, con ia persona ó personas en cu
yo poder se encuentren, si no acredi
tan su legitima adquisición.

Dada en Alcalá la Real á tres de 
Marzo de mil novecientos,—Miguel 
Ca,stellote.—-P. M. de S. S.“, José La
guna.

Señas de loa objetos robados
Uua colcha blanca.
Un mantón de Manila grande, color 

canela.
Dos mantones de Malina pequeños, 

negro-s.
Dos mantones color, listado uno.
Otro mantón color granate.
Otro negro, de ocho pico.s.
Dos docenas de pañuelos de seda.
Catorce sábanas grandes.
Tres vestidos de mujer, uno de ellos 

de pañete, otro de merino negro y 
otro semilaria, de color.

Ocho camisas de mujer.
Dos anillos de oro.
Unos zarcíBos de oro.
Un rosario de plata.
Dos pares de enaguas blancas.
Uu refajo de bayeta encarnada.
Seis docenas de pañuelos de hito, 

de la mano.
Una docena de servilletas.
Tres batas de color rosa.
Medía docena de manteles.
Cuatro docenas de cucharas.
Treinta cam¡3¿ts de hombre, sin es

trenar.
Treinta pares de calzones blancos.
Dos docenas do calcetines.
Media docena d". pañuelos peque

ños, de cuello.
Dos pares de botas para mujer, 

unas de charol y otras de cordobán, 
negras.

Dos paresse botas de hombre, unas 
do charol y otras blancas.

Dos tocas encarnadas.
Un mantón pequeño, azul.
Media docena de toallas.
Una docena de platos finos.
Otra docena de jicaras.
Media docena de botellas de cristal.
Un reloj despertador, con música 

de piano.
Una escopeta de fuego central, de 

dos cañones.
Un colchón grande de matrimonio 

de lona asalgada. .
Una capa con vueltas de seda color 

granate.
Cinco trajes de hombre.
Una alcancía con sesenta duros en 

plata y una arca pequeña que conte
nía: ocho billetes del Banco de Espa
ña de quinientas pesetas cada uno; 
veinte billetes de: Biiiico de España de

cieA pesetas cada .uno; cincuenta bi
lletes del Banco de España de tcin- 
cuenta pesetas cada uno; veinte bille
tes ¡del Banco de España de veinte y 
cinço pesetas cada uno; dos mil pese
tas en monedas de cinco pesetas; cien
to sesenta y cinco pesetas en oro, en 
una moneda de media onza y cinco de 
cinco duros; y quince pesetas enmal- 
derilla.

CAZALLA
Nina. 646

Don Mancel Carmena y G ay te, Juez de ins- 
traución iuterino de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Anto
nio Muñoz Cruz, que es cojo, y viste 
con traje blanco y boina, cuyo sugeto 
habita en Sevilla, calle Amargura, 
número nueve, y hoy se ignora su 
paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde que 
la presente aparezca inserta en la 
Gaœta de Madrid y Boleti7iei 0/iciales 
de Sevilla, Córdoba y Huelva, compa
rezca ante este Juzgado á prestar in
dagatoria y legalizar su situación; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar, 
en Ia causa que so instruye contra el 
mismo, por hurto de un mulo.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades, para que por 
sus dependientes se proceda á la bus
ca del Cruz, y en el caso de que sea 
habido se conduzca con las .segurida
des convenientes á la cárcel de esta 
villa, á disposición de este Juzgado, 
por haberso decretado la prisión pro- 
vísíooíáI de aquél.

Dada en Cazalla á veinte y tres de 
Febrero de mil novecientos.— Manuel 
Carmona Gayte,—El Secretario, Va
leriano Vera.

LLERENA 
í-ám 450

Don Lilis Loziiao y Rodrigaoí, Jam de in,í- 
Trnoción de este partido.
Por la pre.sente se cita y llama á 

Antonio Durán Garrignet (a) Toribio, 
de treinta años de edad, hijo de To
ribio y de Teresa, casado con María 
Gutiérrez Milián, jornalero, natural y 
vecino de esta población, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, siguientes á la 
imserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado, situado en la calle Mar
qués de Valdeterraso, de esta ciudad, 
con objeto de verificar cierto empla
zamiento y constituírlo en prisión, se
gún está acordado en la causa que 
instruyo contra el Durán, por el deli
to de hurto; pues en otro caso será 
declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y funciona
rios que constituyen la policíajiidi- 
cial, manden proceder y procedan á 
la busca, prisión y conducción á este 
Juzgado, del referido Antonio Durán 
Garrignet.

Dada en Llerena ¿1 veinte y ocho 
de Febrero de mil novecientos.-—Luis 
Lozano.—Por su mandado, Luis Fer
nández.

DELEGACION GENERAL 
PE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
CORDOBA

Xúiu. 458

Don Mp.unel Gonzálña y Fraimés, P.ic or en 
sagrada Teología y LicenciaLjo au Derecho 
Canónico. Míi^stral da Ia Santa Iglesia Ca- 
i ids-al de v.-uu ciudad, Delegado g^n^ra! de 
L a ebaiiíua y'Memorius do la Dioce.^is, et- 
• ' ff-ra.
For el presente cito y convoco al 

señor Don Diego Suárez y Delgado, 
Presbítero; á Doña Antonia González 
Ramos, Doña Manuela Calderón Ra
mírez y sobrinos. Doña María Anto
nia Jurado Murillo y á Don Adriano 
Herrera Medina y consortes, vecinos 
de Belalcázar, ó sus causa-habientes, 
á fin de que concurran por si ó por 
medio de persona autorizada con po
der legal ba.stante, para celebrar el 
día dos de Abril próximo y once de su 
mañana, en las oficinas de esta Dele
gación, sitas en la planta baja del Pa
lacio Episcopal, la reunión extrajudi
cial y amistosa que con arreglo á las 
prescripciones del artículo 36 de la 
Instrucción de 25 de Junio de 1867, 
ha de verificarse con el objeto de que 
se procure avenencia en el expediente 
de conmutación de la capellanía fa
miliar colativa fundada en la Iglesia 
Mayor de Belalcázar por Isabel Jura- 
do, en cuyos autos es peticionario el 
señor Suárez Delgado, y opositores 
todos los demás; en la inteligencia de 
que no personándose en ese acto los 
interesados, les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Córdoba 7 de Marzo de 1900.—-Ma
nuel González y Francés.

Por el presente cito y convoco al 
señor Don Diego Suárez Delgado, ve
cino de Belalcázar, á Doña Antonia 
González Ramos, Doña María y Don 
Juan Calderón Braho, Don Adriano 
Herrera Medina y consortes y á Doña 
Manuela Medina Brabo y Palomo, ó 
sus causahabientes, á fin de que con
curran por sí ó por medio de persona 
autorizada con poder legal bastante, 
el día dos de Abril próximo, á las 
diez y medía de la mañana, á las ofi
cinas de esta Delegación, .‘^itas en la 
planta b¿ija del Palacio Episcopal, á 
la reunión extrajudicial y amistosa 
que, con arreglo á las prescripciones 
del art. 36 de la Instrucción de 25 de 
Junio de 1867, se ha de verificar con 
el objeto de que se procure avenencia 
en el expediente de conmutación de 
la Capellanía familiar colativa funda
da en la Iglesia Mayor de Belalcázar 
por Gonzalo Brabo, en cuyos autos es 
peticionario el señor Suárez Delgado, 
y opositores todos los demás; en la 
inteligencia de que no personándose 
en eso acto los interesados, les para
rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Córdoba 7 de Marzo de 1900,— Ma
nuel González y Francés.

Por el presente cito y convoco al 
señor Don Diego Suárez Delgado, 
Presbítero; á Doña Andrea Dorotea 
del Carmen Palomo y Rodriguez, Don 
Francisco Morillo Velarde é Hidalgo, 
Don José Obrero y Pineda, Don Ga
briel Capilla Cáceres, Doña Antonia 
González liamos, Doña Felipa Ruiz 
Herrera, Don Juan José Amador Cid 
y Torrero, Don Fernando Castellano 
García, Don José Rubio Obrero, y A 
Don Adriano Herrera Medina y con
sortes, vecino de Belalcázar, ó sus 
causa-habientes, á fin de que concu
rran por -si ó por medio de persona 
autorizada con. poder legal bastante, 
para celebrar el día dos de Abril pró

ximo, y doce de su mañana, en las 
oficinas de esta Delegación, sita en la 
planta baja del Palacio Episcopal, la 
reunión extrajudicial y amistosa que. 
con arreglo á las prescripciones del 
artículo 36 de la Instrucción de 25 de 
Junio de 1867, ha de verificarse con 
el objeto de que se procure avenencia 
en el expediente de conmutación de 
la capellanía familiar colativa funda
da en la Iglesia Mayor de Belalcázar 
por María Gómez de Córdoba, en cu
yos autos es peticionario el señor Suá
rez Delgado, y opositores todos los 
demás; en Ia inteligencia de que no 
personándose en ese acto los interesa
dos, les parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Córdoba 7 de Marzo de 1900.—Ma
nuel González y Francés.

Hago saber á cuantas personas pu
diera convenír que Don Francisco 
Cantarero Vargas, natural y vecino 
de Bujalance, en este Obispado y pro
vincia, solicita conmutar las rentas 
de los bienes dotales de las cinco ca
pellanías fundadas en la Iglesia Ma
yor de la referida ciudad por AiiWw 
Beltrán de Velasco.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Ofcial de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el art. 36 de la Instruc
ción de 25 de Junio de 1867, á lin de 
que los que se crean con igual ó me
jor derecho comparezcan á deducirlo 
dentro del plazo de treinta dias, en 
esta Delegación.

Córdoba 7 de Marzo de 1900.—Ma
nuel González y Francés.

SECCiOM DE ÀWÜWCI0S

En ia imprenta dal “Icario de 
Córdoba» Ijotradoa 18, se Lallan 
de venta las

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS liüSVOS REPARTIMIENTOS 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.
Listas de embarque 

ton arreglo al último modelo.

PADRON 
do cédulas personales.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos. 

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

CEDULAS 
pava el empadronamiento de Ju- 
rapos

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías. _  . . _ -—— ’

Trapranta dal DÍAKIO DE COEOOBA
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